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Call1llios oficiales del dla 29 dn abril de 1.969

Mercado de DIvisas de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

(.) Ul COtlZ&C10D del Franco Delga se ('en~re & trancos oelgas
convert1bles. cuando se trate de trancos belgas financieros, S6 apU·
cará a 108 mismos la OOtlzac1ÓD de francos belgas blllete
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ORDEN de 24 de marzo de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada par
el Tribunal supremo en el recurso contenciosQ..~d·
ministrativo interpuesto por don Manuel Abelazra
Rodríguez contra la Orden de 23 de abril de 1966.

Ilmo Sr' En el recurso contenciOSlradministrativo seguIdo
en única inStancia ante la Sala Quinta del TribtUlal Supremo,
interpuesto por don Manuel Abelaira Rodríguez, demandante,
la Administración General. demandada. contra la <.Jrd~n de
este Ministerio de 23 de abril de 1966 sobre exproplacion. _de
la parcela número 24 (industria), sita en el pollgono «Elvl1la.
segunda fase». de La Corufia. se ha díC~? con fecha 2.8 d~
enero de 1969 sentencia cuya parte dispOSItIva es como sIgue.

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso cont~nciostr
administrativo interpuesto por el Procurador de los TrIbtmales
don José Granados Weil, en nombre y representación de don
Manuel Abelaira Rodríguez. contra la Orden del Mmisterio de
la Vivienda de 23 de abril de 1966, por la que se acordó apro
bar el proyecto adicional de industrias al de. expropi~c~ón del
poligono «Elviña, segunda fase», en el t~rm1?o mumcIpal de
lA Corufia, con los justiprecios' e indem~aclOnes procedentes
y en cuyo expediente figura la correspondIente a la industna
de peluqueria instalada por el recurrente en local arrendado,
situado en la casa de la calle de Marques de Amboage, nú
mero 30, bajo, comprendida en dicha expropiacíóD y cont~a la
Orden del mismo Departamento ministerial de 17 de abnl de
1967 desestimatoria del recurso de reposición deducido por el
actoi· contra la anteriormente citada, debemos declarar y de
claramos que las resoluciones recurridas no son, en parte y en
cuanto afectan al recurrente, confolmes a Derecho y, en con
secuencia, las anulamos y dejamos en parte sin valor ni efecto
en lo que atañen al recurrente. declarando, en su lugar. ql;le la
indemnización a percibir por la industria ubicada medIante
arrendamiento de local. en la casa de la parcela número 24
del referido expediente es en total de ciento ochenta y dos míl
ochocientas veintitrés pesetas con treinta y dos céntimos (pe
seta8 182.823',312'), con derecho a abono del interés legal de las
cantidades que no hubiesen sido satisfechas al recurrente o
depositadas en forma legal. condenando a la Administración
expropiante a su pago y absolviéndose la de las demás preten
siones formuladas en la demanda; .sin hacerse especial decla
m.ción sobre im]lOS1ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Ea
letin Oficial del Estado» e insertará en la «colección LegiR
lativa», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, ha tenIdo a bien disponer se
cumpla en sus propios ténnlnos la referida sentenci~ publicáll·

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

DIVISAB

1 Dólar U. S. A. " , ..,.,., .
1 Dólar canadiense "" .
1 Franco francés nuevo.
1 Libra esterlina ,
1 Franco suizo , .

100 Marcos belgas ("-) ., ._
1 Marco alemán ..

100 Liras italiana..~ " .
1 Florín holandés " .,
1 Corona sueca .
1 Corona danesa .
1 Corona noruega .
1 Marco finlandés -

100 Chelines austriacos .
100 Escudos portugueses .

2.° A efectos contables se establece que
Por cada metro cúbico de tablero:.; contrachapeados o cha

pas de maderas tropicales exportado podrán importarse mil
quinientos kilos de maderas tropicales en rollo-

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 6 por
100 de la -materia prima importada, que no adeudarán derecho
arancelario alguno, y subproductos aprovecha91es, el 48 por 100,
que adeudarán los derechos arancelarios que les corresponden
por la P. A. 44,01.B. de acuerdo con las normas de valoración
vigentes.

3,0 Se otorga esta concesión por un período de cinco años
a partir de la Publicación de esta Orden en el «Bole~in Oficial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
fi de abril de 1969 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 15 de ma,rzo <le 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afto siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación
de esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para las
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposi
ción otorgado por la presente Orden.

LQS paises de origen de la mercancía a importar con fran
quieta serán todos aquellos con 108 que E~afía mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior,
cuando lo estime oportuno, autoriz~exportaciones a los demás
paises, valederas para obtener reposición con franquicia.

5.° Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Ca.
mercio Exterior. a los efectos que a la misma competen.

6.° La Aduana en el momento del despacho requisitará
muestras de la mercancía exportada, así como de la primera
materia a importar, para su análisis en el Laboratorio Central
de AdUanas.

7:~ Para· obtener la licencia de importación con franquicia
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación,
que se han exportado las mercancías correspondientes a la
reposición pedida. .

8.° La Dirección General de Pol1tica Arancelaria podrá
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor des
envolvimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 23 de abril de 1969.--'p. D.. el Subsecretario de

Comercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 23 de a,oríl de 1969 por la que se
concede a ({Celupal, S. A.», el régimen de repost
ción con franquicia arancelaria para importación
de pastas quimicas 'JI desperdtcios ele papel Y caT
tón por exportaciones previamente realizadas de pa
pel y cartón

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente de reposición promovido por la firma «Celupal, So·
ciedad Anónima», al amparo de lo dispuesto en el Decreto
prototipo 4300/1964, de 17 de dicíembre, publicado en el i<B<r
leUn Oficial del Estado» de 18 de enero siguiente, por· el .. que
se establece el régimen de reposición con franquicia arance
laria para importación de pastas celulósicas y desperdicios de
papel y cartón por exportaciQnes previamente realizadas de
papel y cartón,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Se concede a la firma «Celupal. S. A.», con domicilio en
Los Pinares, AIgeciras (CMiz). el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para importación de pastas celulósicas
y desperdicios de papel por exportaciones previamente reali
zadas de papel y cartón.

La reposición que ahora se autoriza viene sometida a los
condicionados del expresado prototipo.

. Se otorga esta concestón por un periodo de cinco afios a
partir de la Publicación d!'! esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
29 de marzo de 1969 hasta la fecha de la publicación de esta
concesión también darán derecho a reposición si han sido rea
liZadas bajo las circunstancias establecidas en el Decreto pro
totipO.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios_
Madrid, 23 de abril de 1969.-P. D.. el Subsecretario de

Comercio, José J. de Ysasi-Ysa.smendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.
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<lose el aludido fallo en e-l «Boletín Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 01
riembre de 1956.

Lo que com1!llico a V. l. a los efectos oportunos,
Dios guarde a V. 1. muchos añoo.
Madrid, 24 de marzo de 1969.-P. D., .pI Subsecretario. BIas

Tello Fernández~Caballero.

nmo. Sr. Director-Gerente de Urbanización

ORDEN de 24 de marzo de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada- por
el Tribunal Supremo en el recurSo contencioso·
administrativo znterpuesto por don Felíx Gómez
Escobar Trevijano y don Jesú'<l Lorenzo Baraicua
eontra. la Orden de 7 de abril de 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala QUinta del Tribunal Supremo.
interpuesto por herederos de don Félix Gámez-Escobar Trevi
jano y don Jesús Lorenzo Baraicua, demandantes, la AdmI
nistración General, demandada, contra la Orden de este Mi
nisterio de 7 de abril de 1964, sobre aprobación del Plan Parcial
del polígono Lobete», de Logroño, se ha dictado con fecha 27 de
diciembre de 1968 sentencia. cuya parte dispositiva es como
sigue:

{{Fallamos: Primero. que debemos declarar y declaramos la
inadmisibilidad de los recursos acumulados interpuestos contra
las Ordenes del Ministerio de la Vivienda de veintiuno de abril
de mil novecientos sesenta y dos. siete de abril de mil nove·
cientos sesenta y cuatro y uno de diciembre de mil novecientos
sesenta y cinco. _relativas al Plan General de Ordenación Ur
bana y de revisión parcial del anterior en el polígono "Lobete",
de Logroño¡ en cuanto a los recurrentes herederos de don Félix
Gómez-Escobar Trevijano, don Jesús Lozano Baraicua y demás
particulares relacionados al comienzo de la presente sentencia,
y que se dicen representados por la Cámara Oficial de la Pro
piedad Urbana de Logroño. Segundo, que debemos desestima:..·
y desestimamos dichos recursos acumulados en cuanto a la
mencionada Cámara, corrfirmando la va1ide~ en derecho de los
actos recurridos y absolviendo a la Administración de la de
manda; y tercero. que no procede efectuar especial imposición
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
Uva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.)}

En su virtud... este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. a los (>.iectos oportunos.
Dios guarde a V. 1, muchos afIos.
Madrid, 24 de tnar7,Q de 1969.-P. D,. el Subsecretario, BIas

Tello Fernández-CabaJlero.

Ilmo. Sr. Dir~ctor Gerf'nte de Urbanización

RESOLUCION de la Direccion General de Urba
nir:¡mo por la qUe se transcribe relación de asun·
tos sometidos al Subsecretario del Departamento,
actuando por delef/ación del Ministro de la Vivien
da. con fecha 29 de marzo de 1969. con indicación
del acuerda recaído en cada casa.

.Relación de asuntos sometidos a la consideración del ilus
trisimo señor Subsecretario del Mimsterio de la Vivienda, ac
tuando por delegación del excelentisímo sefior Ministro, con
fecha 29 de marzo del año en curso. de conformidad con lo
dispuesto en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968.
de 18 de enero. con indicación de la resolución recaida en cada
caso.

1." Tarrasu,-Plan Parcial de ordenación reformado del po
ligono «Carretera de Matadepera}}, sito en el término munici
pal de Tarrasa (Barcelona), presentado por la Dirección Gene
ral de Urbanismo.. Fué aprobado.

2.° San Juan del Puerto.-Proyecto de expropiación del
polígono residencial, sito en el término municipal de San Juan
del Puerto (Huelval. presentado 'por la Dirección General de
Urbanismo. Fué aprobado por un importe de 4.564.110 pesetas.

3.0 Gijón.-Proyedo de red de distribución de energla eléo-
trica y alumbrado público del polígono «Pumarín», sito en
el término municipal de Gijón (Oviedo), presentado pOr la;
Dirección General de Urbanismo. Fué aprobado dicho proyecto,
así como su fraccionamiento.

4.° Aranda dJe Duero.-Proyecto de energia eléctrica y alum
brado público del polígono «Allende Duero» (3.& zona), sito en
el término munlcipal de Aranda de Duero (Burgos). presentado
por la Dirección General de Urbanismo. Fué aprobado.

5.0 8alamanca.-Proyecto de abastecimíento de agua de los
polígonos «Tormes» y «Montalbo», sitos en el término muníci~

pul de Salamanca, presentado por la Dirección General de
Urbanismo. Pué aprobado.

6!' Jaén.-Proyecto de alumbrado público de ia avenida de
Ruiz Jimén~z, del polígono «El Valle}), sito en el término muni
cipal ie Jaén, presentado por la Dirección General de Urba
nismo. Fué aprobado.

7.0 Albacete.-Acta de replanteo de las obras de explana
ción y pavimentación, abastecimiento de agua y alcantarillado
de la vía de acceso a la estación del polígono «San Ant6Il».
sito en el término municipal de Albacete. presentada por la
Dirección General de Urbanismo. Fué aprobada,

S.O Santa Cruz de Tenerife.-Acta de replanteo de las obra..<;;
de alumbrado público del polígono «Ofra}}, sito en el término
municipal' de Santa Cruz de Tenerlfe, presentada por la DiTec
ción General de Urbanismo. Fué aprobada.

9.0 Puerto de la CrUZ.-Acta de replanteo de las obras de
alumbrado pÚblico del polígono «San Felipe». sito en el Puerto
de la Cru~ (Santa Cruz de Tenerife), presentada por la Direc
ción General de Urbanismo. Fué aprobada.

10. Sevilla.-Acta de replanteo de las obras de distribución
de energía eléctrica y alumbrado público del polígono «Carre
tera Amarilla» sito en el término municipal de Sevilla, pre
sentado por la 'Dirección General de Urbanismo. Fué aprobada.

11. Talavera de la R€ina.-Acta de replanteo de las obras
de alumbrado público del polígono «La Solana», sito en el tér
mino municipal de Talaverá de la .. R€ina (Toledo). presentada
por la Dirección General de Urbamsmo. Fué aprobada.

12. Guadalajara.-Acta de replanteo de las obras de con
ducción de agua desde el depósito regulador de Tarazana al
polígono «Balconcillo», sito en el término municipal de Guada
lajara, presentada por la DireCCIón General de Urbanismo. Fué
aprobada.

13. Orense.-Plan Prurcial de Ordenación Urbana de la finca
«La Piñeira», sita en Regueirofozado, en Orense, promovido por
don Antonio Docabo Novoa y presentado por el Ayuntamiento
de dicha localidad. Fué denegada su aprobación.

14. Orense.-Proyecto de modificación de las condiciones de
edificación de la zona de la avenida de Circunvalación Este.
así como de aumento del fondo en la calle de Bonhome, calle
41 y 42, carretera de Rairo, y calle de La Coruña, en Orense,
presentado por el Ayuntamiento de dicha localidad. Fué apro
bado.

15. Orense.-Plan Parcial de OrdenacWP, sector rio Barba
ña-avenida de Portugal, en Orense, preAtado por el Ayun
tamiento de dicha localidad. Fue aprobado.

16. Andoain-Villabona.-Plan Parcial de Ordenación Urbana
del polígono 57 de Andaain y de parte del 23 de Villn}Jona. pro
movido por dalla Amalia de Yrizar y presentado por la Comi
sión Provincial de Urbanismo de GuipÚzcoa. Fué aprobado el
referido Plan Parcial. El correspondiente proyecto de urbani
zación deberá ser sometido a la aprobación de:finitiva de la
Comisión Provincial de Urbanismo de OtÜPÚZCOR, de confor
midad con 10 dispuesto en el articulo 28. apartado c) de la
citada Ley de 12 de mayo de 1956.

17. Ma11Tesa.-Plan Parcial de Ordenación de la zona in
dustrial «Els Dolorsl}, sito f"l"l el término numicipaJ de Man
resa, presentado por f'l Ayuntamiento de dicha localidad. Fué
aprobado.

18. Tarrllgona.-Proyecto de ediücio siugular para VIVIen
das y oficinas en la avenida Conde de Vallellano, números 1 y 3.
de Tal'ragona. presentado por 1::.'1 Ayuntamiento de dicha loca
lidad a instancia de don Rafael Sanromán Manent en nombre
de «Comunidad de Propietarios de la finca de avenida Conde
de Vallellano, número 1, de Tarragonan. F'ué Aprobado.

19. Alicante.-Proyecto de modificación del Plan Parcial de
Ordenación Urbana del primer polígono de la playa de San
Juan, por supresión de una calle en Alicante, presentado por
el Ayuntamiento de dicha localidad a instancia de doña Maria
Purificación Ezcurra Carrillo. Fué aprobado, sin perjuicio de
lo dispuesto en la Orden de 23 de febrero de 1965 en relación
con la zona de aparcamientos. extremo que no ha sido alterado
en el proyecto de modificación del Plan Pardal dei primer polí
gono presentado.

20. Granada.-Expedíente pn~sentad() pOi el Ayuntamiento
de Granada en solicitud de aplicación de la excepción b) de
la limitación segunda del articulo 69, número 1, de la Ley de
12 de mayo de 1956, para la, construcción de una unidad agrícola
en calle transversal a la carretera de Pinos Puente a la altura
aproximada del hospital de la Virgen. de la excelentísima
Diputación Provincial, por don Francisco Diaz Vilches. Fu~

denegada dicha solicitud de excepción.
21. Granada.-Expediente presentado por el Ayuntamiento

de Granada en solicitud de aplicación de la excepción b) de
la limitación segunda del artículo 69. número 1. de la Ley de
12 de mayo de 1956, para construir una nave para pollos de
carne en un terreno calificado de rústico, sito en la colonia
Divina lnfantita, calle A, número 12, en el camino bajo áe
Huétor, de Granada, por don Francisco Bueno Padial. Fué dene~
gada dicha solicitud de excepción.


